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EXPEDIENTE DE INDEMNIZACIÓN 7/2022 

 

MUTUALISTA 

Dª. NEREA GARCIA GOMEZ DE LA TORRE, jugadora del C.D.E.Yepes C.F.  

 

LESIÓN 

Sufrida el 23 de enero de 2021, en el transcurso del partido disputado entre 

C.D.E.Yepes C.F y el Almagro F.S.F “B” . En ese encuentro se fracturo el cuarto 

dedo (anular) de la mano izquierda  

 

DIAGNÓSTICO – CRITERIO MÉDICO 

Se adjuntan como anexo los informes de los doctores que han tratado al 

mutualista y el informe el informe de secuelas y déficit funcional emitido por el 

jefe de los servicios médicos de la DT CSM.  

 

VERIFICACIONES REALIZADAS 

• La condición de mutualista para la temporada 2020/2021, figura 

formalizada en el boletín de afiliación nº 20/21-000961 de fecha 25 de 

octubre de 2020, el importe de la prima fue de 47,60€ 

 

• La lesión se produjo según las circunstancias previstas en el artículo 6º 

del Reglamento de Prestaciones. 

 

• El jefe de los servicios médicos de la DT CSM, en su informe de valoración 

de secuelas y déficit funcional, manifiesta que, las lesiones que presenta 

la mutualista representan una incapacidad permanente parcial para la 

práctica del fútbol de competición. 

 

PROPUESTA 

En consecuencia, se eleva a la consideración de la Junta Directiva de la 

Mutualidad la siguiente propuesta: 

▪ 1º. Que, de acuerdo con el informe emitido por el jefe de los servicios 

médicos de la DT CSM y de las verificaciones realizadas por el área de 

prestaciones de la Mutualidad, le sea reconocida a la mutualista, Dª. 
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NEREA GARCIA GOMEZ DE LA TORRE, una incapacidad permanente 

parcial para la práctica del fútbol de competición, 

 

▪ 2ª que sea indemnizado con SETECIENTOS CINCUENTA EUROS (750 

€), de acuerdo con la clasificación consignada en el baremo de accidentes 

de trabajo – apartado IV. Miembros superiores, punto 3 rigideces 

articulares, apartado G) Medio, anular, meñique, punto 81. Limitación de 

la movilidad global en más de un 50 por 100. 

 

No obstante, la JUNTA DIRECTIVA, con su superior criterio, resolverá.  

 

En Madrid, a 10 de mayo de 2022 

 

 

Fdo. José-Andrés Cruz de Prado 

Director de Prestaciones 

 

 

 

  VºBº José-Elias Gallegos Díaz de Villegas 

Director General 

 



 



 



   Federación de Fútbol de Castilla la Mancha
COMITE TÉCNICO DE ARBITROS

FÚTBOL SALA

  Arbitro principal  D. SANCHEZ JIMENEZ, CARLOS H.  Comité  CASTELLANO-MANCHEGO

División:  PRIMERA AUTONOMICA SALA FEMENINA  GRUPO:  GRUPO 2  TEMPORADA:  2020-2021

FECHA:    23 de enero de 2021 JORNADA:     11

CAMPO:   P.M. DE YEPES

Hora 1ª parte:   17:30 Hora 2ª parte:   18:30

RESULTADO

EQUIPO "A"    2  Goles EQUIPO "B"    3  Goles

 EQUIPO A   C.D.E. YEPES C.F.     

 CAMISETA COLOR: Azul Nº
Dorsal

Goles
Tarjetas Participación Faltas

Acumuladas Nombre A R 1ª 2ª

 HUERTA MARIN, NURIA 4 1

 MOHINO ARRIBAS, ANDREA 12

 GARCIA GOMEZ DE LA TORRE, NEREA 13

 GOMEZ-ORIHUELA HUETE, ANGELA 17 1

 FRANCO GARCIA, ALBA MARIA 19

 ALVAREZ PALENCIA JIMENEZ, CARMEN  2      

 ADAN CANOREA, AFRICA  5      

 MARTIN SANCHEZ, DESIREE  6    A  

 HERNANDEZ SONSECA MARTIN, LIDIA  7      

 RICO MUÑOZ, ESMERALDA  9      

 GIVICA FERNANDEZ, TAMARA  14      

 IZQUIERDO DEL CERRO, RAQUEL  20    A  
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 Entrenador    

 2º Entrenador     

 Delegado    IZQUIERDO MORENO, MANUEL 

 Auxiliar     

 Delegado de Campo    MUÑOZ ZAMORA, ANGEL 

FIRMA

 Entrenador

 Delegado

 Capitán Nº 12

 EQUIPO B   ALMAGRO F.S.F. "B"    

 CAMISETA COLOR: Rojo Nº
Dorsal

Goles
Tarjetas Participación Faltas

Acumuladas Nombre A R 1º 2º

 FERNANDEZ LARA, MARIA DEL MONTE 7

 RABADAN GONZALEZ, ELENA 8 A

 DEL HIERRO SIMON, CRISTINA 10 A

 SELMA LANZAROTE, INES MARÍA 13

 RIOS CUBERO, SARA 14 1

 JIMENEZ NOVALBOS, SILVIA  4      

 TROYA TILLAGUANGO, VIVIANA MARIBEL  6      

 VARILLAS ROJAS, MARÍA  11      

 SANROMA GONZALEZ, PAULA  12  2    

 RUIZ RUIZ SOCOLADO, GEMA  24      
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 Entrenador  

 2º Entrenador   

 Delegado    BELLA LEDESMA, CARLOS

 Auxiliar   

FIRMAS

 Entrenador

 Delegado

 Capitán Nº 7

Tarjetas:   A= Amarilla     R=Roja      AA=Doble Amarilla

El Árbitro El Asistente El Asistente
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PARTICIPACIÓN
Equipo C.D.E. YEPES C.F. Equipo ALMAGRO F.S.F. "B"
Las permitidos por el reglamento   Las permitidos por el reglamento

GOLES MARCADOS
Equipo C.D.E. YEPES C.F. Equipo ALMAGRO F.S.F. "B"
(18')HUERTA MARIN, NURIA Gol
(20')GOMEZ-ORIHUELA HUETE, ANGELA Gol

(23')SANROMA GONZALEZ, PAULA Gol
(33')RIOS CUBERO, SARA Gol
(39')SANROMA GONZALEZ, PAULA Gol

TARJETAS
Equipo C.D.E. YEPES C.F. Equipo ALMAGRO F.S.F. "B"
( 22' ) IZQUIERDO DEL CERRO, RAQUEL Amarilla
( 27' ) MARTIN SANCHEZ, DESIREE Amarilla

( 26' ) DEL HIERRO SIMON, CRISTINA Amarilla
( 27' ) RABADAN GONZALEZ, ELENA Amarilla

Página: 2 de 3 



INCIDENCIAS
1.- JUGADORES

A.- AMONESTACIONES
- C.D.E. YEPES C.F. : En el minuto 22  el jugador (20) IZQUIERDO DEL CERRO, RAQUEL fue amonestado
por el siguiente motivo: No respetar la distancia reglamentaria en la ejecución de un tiro libre.

- C.D.E. YEPES C.F. : En el minuto 27  el jugador (6) MARTIN SANCHEZ, DESIREE fue amonestado por el
siguiente motivo: Encararse con un contrario sin llegar al insulto o la amenaza.

- ALMAGRO F.S.F. "B": En el minuto 26  el jugador (10) DEL HIERRO SIMON, CRISTINA fue amonestado
por el siguiente motivo: No respetar la distancia reglamentaria en la ejecución de un tiro libre.

- ALMAGRO F.S.F. "B": En el minuto 27  el jugador (8) RABADAN GONZALEZ, ELENA fue amonestado por
el siguiente motivo: Encararse con un contrario sin llegar al insulto o la amenaza.

 

B.- EXPULSIONES
 

C.- OTRAS INCIDENCIAS
C. d. e Yepes de: García Gómez de la torres Nerea al finalizar el partido noto un dolor en el cuarto dedo
(anular) de la mano izquierda

2.- DIRIGENTES y TÉCNICOS
A.- AMONESTACIONES

 

B.- EXPULSIONES
 

C.- OTRAS INCIDENCIAS

Nuevo delegado de campo: MUÑOZ ZAMORA, ANGEL

3.- PÚBLICO

4.- DEFICIENCIAS OBSERVADAS EN EL TERRENO DE JUEGO E INSTALACIONES

5.- OTRAS OBSERVACIONES O AMPLIACIONES A LAS ANTERIORES

 

Yepes, 23 de enero de 2021  

El árbitro  

(Árbitro Principal)  
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Jose Andres Cruz

De: Maria Pilar Perez Diaz
Enviado el: martes, 22 de marzo de 2022 13:35
Para: Jose Andres Cruz
Asunto: RE: DT.CSM- VALORACIÓN DE INCAPACIDAD

Buenos dias Jose Andres. 
Te copio lo que me indica el Doctor Vicente Ferrer. 
Buenos días Pilar, según los informes aportados en su día, de la lesión de la jugadora Nera García Gómez de la 
Torre, y el baremo de indemnizaciones que me has enviado, la indemnización que corresponde por la 
limitación de la movilidad en más del 50% (rigidez articular) de la articulación interfalángica del 4º dedo de la 
mano izquierda es de 500€ o de 750€ en el caso que la jugadora fuera zurda. Una vez dicho esto vuelvo a 
repetir que yo no soy experto en la valoración del daño corporal y, por tanto, pudiera haber otra valoración 
más acertada que la mía.   
Saludos. Vicente 
 
Quedo a la espera de tus comentarios 

 

MARIA PILAR PÉREZ DÍAZ 
Departamento de Administración 
 
Tel. 969 23 32 60  
Calle Duque de Ahumada, s/n – 16003 Cuenca  
www.mutualidaddefutbolistas.com 

  
  
INFORMACIÓN BÁSICA SOBRE PROTECCIÓN DE DATOS – RESPONSABLE: Mutualidad de Previsión Social de Futbolistas Españoles a Prima Fija, Viriato, 2- 28010 
Madrid y NIF V-85599645 - DPO: notificaciones_gdpr@mutualidaddefutbolistas.com FINALIDAD: Asistencia médica, quirúrgica, farmacéutica en hospitalización y 
rehabilitación de federados de fútbol, establecida en la Ley 10/1990. LEGITIMACIÓN: Ejecución del contrato. DESTINATARIOS: sus datos podrán ser cedidos a la 
RFEF o las Federaciones Territoriales de fútbol, a reaseguradoras por los convenios suscritos con ellas y conforme al art.77 de la Ley 50/1980, o ser comunicados a 
los centros médicos y asistenciales colaboradores con la Mutualidad en cumplimiento de los convenios de asistencia médica suscritos. DERECHOS DE LOS TITULARES: 
Acceder, rectificar y suprimir los datos, portabilidad de los datos, limitación u oposición a su tratamiento, derecho a no ser objeto de decisiones automatizadas, así 
como a obtener información clara y transparente sobre el tratamiento de sus datos. CONFIDENCIALIDAD: Si usted no es el destinatario y recibe este correo por 
error, rogamos se ponga en contacto con nosotros y destruya de inmediato el correo por error recibido con todos sus documentos adjuntos sin leerlos ni hacer 
ningún uso de los datos que en ellos figuren, ateniéndose a las consecuencias que de un uso indebido de dichos datos puedan derivarse. 

De: Jose Andres Cruz <joseandres.cruz@mutualidaddefutbolistas.com> 
Enviado: lunes, 21 de marzo de 2022 11:48 
Para: Maria Pilar Perez Diaz <mariapilar.perez@mutualidaddefutbolistas.com> 
Asunto: RE: DT.CSM- VALORACIÓN DE INCAPACIDAD  
  
Buenos días Pilar, 
  
Te adjunto el baremo por el cual se rigen las incapacidades de la Mutualidad. Te ruego le des traslado al médico para 
que nos indique si según su criterio se debe indemnziar por incapacidad a la mutualista.  
Como te indicaba debe fijarse en la pagina 3 y tener en cuenta que debe de tener una limitación global en más de un 
50% para poder ser indemnizada. 
  
Un saludo, 
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